Una revolución socialista. Nuestra Revolución

Para llevar a cabo estas transformaciones, el propio Partido Socialista deberá hacerse cargo de su propia renovación. De poner en marcha su propia revolución interna. Una revolución socialista. Una revolución democrática en su seno, que reponga el valor de la militancia, que recupere el vigor de nuestra institucionalidad, que permita construir una institución poderosa, no un partido de líderes poderosos o caudillos o jefes tribales, sino un partido poderoso por su inserción ciudadana, por su legitimidad social y por su fidelidad con las causas populares.

Un PS que reivindique su capacidad crítica y convoque a la militancia a decidir, que le devuelva el poder a los miles de militantes socialistas que sienten que el partido les abandona, no les escucha o no tiene espacios para el debate y la confrontación de ideas. Que ponga término al reino del gobierno tendencial que impera hoy. Un partido en el que las corrientes de opinión sean eso y no aparatos de control partidario y responsables del secuestro de la democracia interna. Que los militantes se sienten en la mesa de las decisiones internas. Que incluya y acoja a sus militantes. Un PS que vuelque su energía en la sociedad para transformar a Chile en un país justo, solidario, fraterno y más democrático. Por eso decimos que el PS debe recuperar su sentido crítico y su carácter de partido revolucionario para impulsar su propia revolución –nuestra revolución– para seguir sirviendo a la causa popular y de los trabajadores de Chile.

Por ello, proponemos 15 reformas, que deberán ser debatidas y sancionadas en el próximo Congreso Ordinario del PS, que debiese tener carácter evento de programático y orgánico y contribuir a restablecer nuestra democracia interna:

1. Estatuir el mecanismo de primarias abiertas vinculantes para la elección de todos los candidatos a cargos de elección popular;

2. Establecer un sistema periódico y formal de rendición de cuenta de las autoridades y direcciones partidarias (informes por escrito; citación periódica a los órganos de dirección e instancias estatutarias para rendir cuenta; obligación de celebrar asambleas y ampliados con dicho fin; entre otras)

3. Establecer una normativa básica para el funcionamiento regular de todos los órganos de dirección (fijación de la periodicidad de las sesiones ordinarias; agenda, actas de las sesiones, mecanismo de publicidad, entre otras)

4. Establecimiento de tareas y responsabilidades para los miembros de la Mesa y la Comisión Política; así como de las Direcciones Regionales respecto de sus vínculos y trabajo con las diferentes regiones y comunas respectivamente (cada miembro de la CP deberá viajar quincenal o mensualmente a una Región para tener una jornada de información y trabajo con la militancia local, igual deber tendrán los miembros de las Direcciones Regionales respecto de las comunas bajo su jurisdicción; publicidad del calendario de viajes a Regiones de los dirigentes nacionales del PS; entre otras)

5. Intensificación de la utilización de las nuevas tecnologías y de las ventajas de las Web 2.0 en una triple dimensión: como herramienta de comunicación externa para transmitir nuestro mensaje de manera universal e inmediata y, al mismo tiempo, recibir la opinión de los ciudadanos sobre nuestras iniciativas y planteamientos; para reforzar las comunicaciones internas del PS, como mecanismo de fiscalización de la militancia y de rendición de cuentas de los órganos directivos (creación de una intranet para comunicaciones y trabajo interno; habilitación de cuentas de correo para todos los comunales de Chile; utilización de videoconferencias, apoyo para la habilitación de sitios web propios para cada Regional y Comunal partidario) y; para tomar parte democrática y transparentemente de las nuevas redes sociales generadas al amparo de Internet, para difundir nuestra ideas e intercambiar visiones y puntos de vistas con los ciudadanos que participan de esas redes, reconociéndoles, por tanto, su validez como nueva forma de participación y colaboración.

6. Impulsar un plan de fortalecimiento de los comunales en todo Chile a fin de convertirlos en instancias activas, acogedoras e innovadoras. Con capacidad para movilizar a los militantes y simpatizantes, vinculadas e insertas en su entorno y con los organizaciones sociales del territorio. Para ello, se propone la realización de un estudio -basado en una encuesta interna- para diagnosticar el estado actual de los comunales, sus principales demandas e identificar buenas prácticas de trabajo político y territorial y, a partir de dicho estudio, implementar un Plan en base a sus recomendaciones y sugerencias.

7. Acelerar la implementación del plan de adquisición de sede partidarias en todas las regiones del país.

8. Creación, con carácter permanente, de la Escuela Nacional de Formación Política del Partido

9. Nuevo sistema de elección no fraccional y composición del Tribunal Supremo del PS (fijación de requisitos para postular, incluyendo formación académica, trayectoria militante, etc.). Proponemos un sistema mediante el cual el Congreso partidario elija -por 2/3 de los delegados- una lista de al menos 20 nombres de posibles integrantes del TS y luego se seleccione por sorteo a los 9 integrantes del Tribunal. Con este se busca que los miembros del TS sean elector por el más alto quórum del máximo evento partidario y que no deba su cargo a ningún sector o tendencia interna del Partido. No más TS al servicio de las tendencias.

10. Reformar el catálogo de deberes y derechos del militante, estableciendo  incentivos para que los militantes participen en organizaciones sociales o sindicatos y creación de una Comisión de Derechos y Garantías del Militantes, como instancia de conciliación y previa a la actuación del Tribunal Supremo.

11. Revisar el estatuto y clasificación del militante socialista, fijando diferentes niveles de deberes y derechos, a partir de la distinción entre militante y simpatizante
12. Adopción del Estatuto Básico del Compromiso del Militante Socialista: cotizar según sus ingresos; ser parte de una organización social y destinar al menos 60 minutos semanales de asesoría y/o apoyo solidario no remunerado a un sindicato u otra organización social de carácter étnico, de género, territorial, etc.

13. Recogiendo experiencia de partidos socialistas de otras latitudes, proponemos la creación de la figura del cibermilitante, a la que podrán acceder los militantes y simpatizantes inscritos en los registros del PS y que considerará, entre otros derechos: un código de identificación personal; participar en consultas on-line que realice el PS; una cuenta de correo electrónico gratuita; la posibilidad de añadir su blog personal a la blogosfera socialista; acceso a los servicios del Portal del Cibermilitante que se creará para estos efectos; a recibir los boletines y publicaciones electrónicas del PS; participar en los Congresos y Conferencias del Partido a través de un área habilitada específicamente en el Portal del Cibermilitante; participar en las campañas de ciberactivismo que impulse el PS.

14. Fortalecimiento del Instituto Igualdad como principal centro de estudios y análisis del PS y establecimiento un vínculo formal y obligatorio con las Bancadas de Senadores y Diputados del Partido relativo a contribución económica y asesoría legislativa.

15. Fortalecer nuestro vínculo y sintonía con la sociedad civil y sus organizaciones, involucrándolos horizontalmente en la construcción de nuestro proyecto y nuestro programa. Para ello, generaremos un espacio de participación y debate, denominado Plataforma para la Convergencia Social, mediante la cual reconoceremos el derecho de las organizaciones sociales afines para participar en nuestros debates y en la elaboración de nuestras propuestas en sus ámbitos respectivos. Concretamente, las organizaciones sociales que así lo deseen tendrán derecho a participar en las Conferencias sectoriales o de Programa y en los Congresos que convoque el Partido y se establecerá un protocolo para la realización de encuentros regulares del Partido con dichas organizaciones para mantener un diálogo constante.

